
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), 13 de septiembre de 2021 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE LAS FINANZAS BANCAMIA NIT 900215071 

DEMANDADO SANDRA MILENA HERRERA RESTREPO C.C. 42939761 

RADICADO 231624089001 2018 00096 00 

ASUNTO Modifica liquidación adicional del crédito 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, esta no fue objetada por las partes, y 

dándose cumplimiento a lo previsto por la regla tercera del artículo 446 del C.G.P., este 

despacho modificará la liquidación del crédito excluyendo los intereses corrientes los 

cuales no fueron ordenados en el mandamiento de pago de 12 de febrero de 2018. 

 

En consecuencia, 

   

RESUELVE 

 

Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante teniendo como periodo de liquidación de los intereses moratorios la de 06 de 

junio de 2015 hasta 12 de marzo de 2021, la cual quedará así: 

 

Capital:    $9.530.000.oo 

Intereses moratorios:  $14.345.642.oo 

Saldo total liquidado:  $23.875.642.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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